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   Sábado, Septiembre 8, 2018
Resumen: 
Por incurrir en fallas en el ejercicio de su cargo por participar en la huelga de los gremios del Poder
Judicial, el Tribunal de Inspección Judicial presentó y trasladó cargos contra la directora de la
Defensa Pública, Marta Iris Muñoz Cascante. El ente judicial abrió el proceso bajo el expediente No.
17-001187-0031-IJ, que se presentó el 5 de setiembre anterior, y el cual se basa, según esta
dependencia, en las reglas prácticas para orientar el ejercicio de la potestad disciplinaria, basada en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La acusada indicó que durante la huelga actuó como servidora judicial y en defensa de los derechos
de miles de empleados judiciales. Considera que el proceso disciplinario no es más que una
persecución y represalias personales por participar del movimiento de huelga.
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